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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 199. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 
del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V 
del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el 
día de hoy fue de $19.9373 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil trescientos 
setenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la resolución 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el incidente de 
suspensión de la Controversia Constitucional 211/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 201. 
 
Decreto por el que se modifica el Acuerdo INE/JGE222/2020, única y 
exclusivamente en su Acuerdo Primero, en cuanto a la actualización de los 
Tabuladores de Sueldos para el Personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional inciso c) y del Personal de la Rama Administrativa inciso d); así como las 
Remuneraciones para las contrataciones de prestadores de servicios bajo el 
régimen de honorarios permanentes, del nivel Tabular TB2 al VC2, conforme a los 
efectos señalados en la resolución a la que se da cumplimiento. 
 
Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que por 
conducto de la Dirección Jurídica se haga del conocimiento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cumplimiento dado al Acuerdo dictado en el incidente 
de suspensión de la Controversia Constitucional 211/2020. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29632/DOF%2013012021.pdf
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El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 4 de enero de 2021. 
 


